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Asunción, 20 de octubre del 2022.- 

 

 

Señor 

Senador Oscar Salomón, Presidente 

Honorable Cámara de Senadores 

Presente 

 

De nuestra mayor consideración: 

   

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Presidente y por su intermedio a los demás 

miembros de esta Honorable Cámara de Senadores, a los efectos de presentar adjunto el 

proyecto de Resolución: “QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS (MEC) SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RED DE 

TELECOMUNICACIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES 

DE APRENDIZAJE Y LA GESTIÓN EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 

PARAGUAY.”, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 192 de la Constitución Nacional 

y sus reglamentaciones. 

Esta gestión legislativa obedece a la necesidad de contar con registros, datos e informes 

referentes sobre los Convenios Específicos de Cooperación Interinstitucional firmados por el 

MEC con el Ministro de Tecnologías de Información y Comunicación MITIC en el periodo 

comprendido entre el año 2019 y octubre del corriente año en el marco de la ejecución del 

proyecto mencionado.  

 

  Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarle muy atentamente. 

 

Senador Enrique Riera        Senadora Blanca Ovelar  

         

Senadora Esperanza Martínez       Senador Ramón Retamozo 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS (MEC) 

SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RED DE TELECOMUNICACIONES PARA 

EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE APRENDIZAJE Y LA GESTIÓN 

EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PARAGUAY. 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º- Solicitar informe al Ministerio de Educación y Ciencias en relación al Proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE UNA RED DE TELECOMUNICACIONES PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE APRENDIZAJE Y LA GESTIÓN EN 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PARAGUAY”, respondiendo los siguientes puntos y 

proveyendo las siguientes documentaciones: 

i. Descripción de los Convenios Específicos de cooperación interinstitucional firmados por el 

MEC con el Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicación MITIC en el marco 

de la ejecución del proyecto mencionado, en el siguiente formato: 
N° N° 

Convenio 

Fecha 

Firma 

Plazo 

Vigencia 

Nombre y Apellido 

Firmante MEC 

Nombre y Apellido 

Firmante MITIC 

1      

Anexar: Copias en formato impreso y digital de todos los Convenios, Anexos y Adendas firmadas. 

ii. Informe en formato impreso y digital editable (excel) sobre los criterios (técnicos, sociales, 

económicos, financieros, otros) considerados por el MEC para la selección de cada uno de 

los establecimientos educativos de forma a recibir el servicio de internet en el marco del 

proyecto financiado por el FEEI y en relación al Convenio Específico MEC-MITIC (sin 

número) firmado el 29 de abril de 2021 entre los ministros Juan Manuel Brunetti y Fernando 

Saguier Caballero, en el siguiente formato: 

 

N° Denominación Escuela Departamento Distrito Criterio de 

Selección 1 

Criterio de 

Selección 2 

Criterio de 

Selección n 

1       
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iii. Informe en formato impreso y digital editable (excel) conteniendo la individualización de 

las personas responsables de las Coordinaciones de cada uno de los convenios firmados en 

el marco de la ejecución del proyecto mencionado, en el siguiente formato: 

 

N° N° 

Convenio 

Apellido, Nombre C.I. N° Coordinación 

(General, Técnica, otro) 

Cargo asignado 

dentro del MEC 

1      

 

iv. Descripción de “Escuela, Dpto., Distrito, N° de tel. de contacto, Director, Fecha servicio 

internet” de todas las escuelas con servicio de internet funcionando dentro del marco de 

ejecución exclusiva del proyecto mencionado y cuyas conexiones estén siendo 

aprovechadas por el MEC, en el siguiente formato: 

 

N° Denominación 

Escuela 

Departamento Distrito Número 

telefónico 

contacto 

Nombre y Apellido 

del Director 

Fecha inicial con 

internet 

funcionando 

1       

Anexar: Copia en formato impreso y digital editable (excel) de la planilla. 

 

v. Informe que contenga descripción del aprovechamiento (Curso, Capacitación, Contenido 

Educativo, otro) realizado por el MEC a través del servicio de internet en las escuelas, en el 

siguiente formato: 

 

N° Descripción 

Aprovechamiento 

Fecha Inicio de 

Aprovechamiento 

Fecha Fin de 

Aprovechamiento 

Cantidad Directa 

de Beneficiarios 

Denominación 

Escuela 

1      

Anexar: Copias en formato impreso y digital de las planillas de capacitaciones realizadas en 

cumplimiento al Componente 5 “Capacitaciones básicas respecto al uso de las TIC”. 
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vi. Plan de Capacitaciones remitido por MITIC al MEC. 

 

vii. Informes detallados remitidos por MITIC al MEC sobre el resultado de las capacitaciones 

realizadas en el marco del presente proyecto. 

 

ARTÍCULO 2º.- Remitir el informe solicitado en formato impreso y digital. 

ARTÍCULO 3º.- Establecer un plazo de 15 días (quince) días para remitir el informe solicitado a esta 

Honorable Cámara de Senadores, de conformidad a lo establecido en el artículo 192 de la Constitución 

Nacional y sus reglamentaciones. 

ARTÍCULO 4º - Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. - 

 


